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7. La. Organización del EstBdo Espt\i\o1. La Jefatura· del
Estado.-La sucesión a la Jefatura del Estád-o. El Consejo del
Reino.

8. La . función legislativa. LR$ Cortes Espaftolas,~EI Refe
réndum.-EI Consejo Nacional.-El recurso de Cohtrafuero.

9. La Organización Judicialespañola.-Sus principales ca~

racterísticas.
10. El Gobierno. El- Presidente'· del· Gobierno. El: Vicepresi

dente y los Ministros. El consejo de Ministro$ Y lásComisíones
Delegadas.

11. La Administración Públit;a~ Concepto y clases. Las fun
ciones administrativas.

12. Orga.nos Centrales de la Adininistración Pública. La divi
sión ministerial. española. Ideageneral.de las funciones de los
Departamentos Mimsteriales.

13, La división territonalpará,la pt~st~ci6nde 'los servicios
estatales. Organosperiféricos de la, Administrad,óu' PúbliCa. Los
Gobernadores, civiles. Otros órganos periféricos,.

14. , La Administración local. J..aprovineia.laDiputación Pro
vincial. Las, Comisiones ProvinCla1es-de' Servicios Técnicos.

15. 'El Munictpio. El Ayuntamiento. El Alcaldé',Las Entida
des Locales Menores. AgrupacionesM1,lnicipales forzosas y Man
comunidades voluntarias:

16. La Administración Institucional:' Figuras que comprende.
Los Organismos autónomos.' Servicios administrativos sin :perso
nalidad y Empresas nacionales.

17. La Administración consultiva:Caract~risUcasy clases.
El Consejo Nacional. Otros Otganos ,consttltivos.

18. Procedimiento"administtativo: ,Concepto y ,.dases. Idea
general de la iniciación. desarrollo y terminación del procedi
miento administrativo. ,Los, recursosadminlstrativos. 'Idea gene
ral del recursocontencioso~administraUvo.

19, Los .funcionarios públicos: Concepto. Estructura de la
Función Pública', Española. Derechos ,y ,deberes; La Dirección
General de la Función Pública y> 18 Comisión Superior de Per~
sonal. •

20. LaresponBabílidad de la Administl1\ciélll. La respons'abi
Edad civil, penal y administrativa de ,los funcionarios públicos.
Régimen 'disciplinario. Tribunal·de, Honor.

21. Actividad económica de la AdministraciÓn, 'Los Planes de
Desarrollo y los Presupuestos Generales del EstaQ.o.

22. Las relaciones internacionaJes; Participación actual de
España en Organismos Internacionales.

23. La. Administración Educativa>-,:..,OrganizaciÓn actual del
Ministeríode Educación y Ciencia. Laspir~ccionesGenerales
y la Secretaría General Técnica Organos' periféricos y consul
tivos.

24. Las Uhiversidad~s.-Naturaleza y fines;~osEstattltús de
las Universidades_ Organización académica:"Departamentos, ,Ins.
titutos, Colegios, Facultades y E~uela:;; Universitarias. Organos
de Gobierno de las Universidades. El"Profesor'ado: sus clases.
El Régimen. de los alumnos.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION ,de la DírscciónGe:neral de la Se
guridad' Socia( sobre, sustitución del, Vicepresidente
del Tribunal ,caUffcadordelctolJcsición ,', convocada
en turno libre, paraproveerola-zasvacante,s en la
categorta de Actuario de Entrada, grupo de Actua
rios.del Cuerpo Superior Facultativo del MutuaUs·
moLabf!TaI.

Designado don AJitonio Lora Varo paTl1 el1cargode Jefe de
la Sección Técnica<de este Servicio. procede>$l1stituya a don
Juan Pérez Arcas en la~Viceprésidencia'del Trib,unaIcalifica
dor de la oposición, libre convocada" para la Novjsión 'de va
cantes en la categoría de Actuario de EntradJ;l~grupodeActua
rios, del, Cuerpo Superior Facul~tivo del, Mutualismo Laboral,
para, el que fué, designado por Resolución de 24' (le octubre de
1~73 ( ..Boletín Oficial delEstad~ n:ú-m,ero274. de 15 de no
VIembre).

Lo que se hace público"'a los'.efecíciS, oportunos.
~~drid, 15, de marzo de ,1974.~EI:pi~ctor general, por de~

legaCIón. el DelegadogeneraJ del Servicio de Mutuahda'desLa
bora.les. Juan Reig Martin.

7611 RESOLUCION (jela Delegaci6ndel InstUutO Nacio
nal de Previsión pór la _que se rectifica la de 28
de ,marzo de 1,973 ("f8oletinOficial dd Estado"' de
14 de mayo de 1973),quehage pública la relación
de Farmacéuticos admitidos yexclttídos en el con
curso restringido de 'méritos,,/?onvocado palu pro
veer las plazas de laslnstitucionesScmitartas Ce
rradas de la Seguridad Social

En cu~pliJ!lientode!adisposición t-anslt6riádelReglamento
d? Orgamzaclón y GobIerno del ,Centro 'Nacional de In\Téstiga
Clones Médico-Quirúrgicas -CHnica Puerta de Hierro"', de Ma-

drid, aprobada por Resolución de la Dirección General de la
Segurida.d Socia; de 21 de enero de 1874 ("Boletín Oficial del
Estado"'. de ,15 ,de febrere), se hace público el nombramiento
del Farmaceútico admitido a dicho concursorestrihgido:

rforroros de Tejada, y López CoteriUas. Alberto.

Se concede un plazo de quince días. hábiles para interponer
recurso de reposición cont.ra esta Resolución ante la Delegación
G,,}T,2nW d-oJ Instituto Nacional de Previsión.

Madrid. 2;) de febrero de 1974.~EI Delegado general, J. Mac
tinez Estrada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION d.e la Dirección Genera! de Capaci
taCión y Extens~6n. Aqrariaspor la que se convo
can pruebas selectwasrestringidas para proveer
plazas vacantes de Titulados de Escuelas Téc
nicas de Grado Medio del Servicio de Extensión
Agraria.

Vacantes dos plazas de Titulados de Escuelas Técnicas de
Grado MedIO en la plantilla del Organismos autónomo Servicio
de Extensión Agreda del Ministerio de Agoricultura, de conformi
dad con lo previsto en la LeY sobre Eégimen Jurídico de las
Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 195~,
y una vez cumplidos los trámites que señala la disposición trans~

taria.primera, y previa aprobación perla Presidencia del Go·
bierno, según. determina el artículo 6.", 2. dJ, del Estatuto
del Personal aJ Servicio de los Organismo Autónomos, aprobado
por Decreto 2043/1971, ~e 23 deíulio, se resuelve cubrirlas de
acuerdo con las siguientes

BaseS de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Numero de plazas.

So convocan dos plazá~ de Titulados de Escuelas Técnicas de
Gl'cdo.Medio, dotadas en' las plantillaspresl.lpuestarias del Or
ganismo autónomoServiclo de Exténsión Agraria;

1.2. Pruebas selectivas.

La selecCÍón de los alfpirantes se regulará por lo previsto en
la disposición transitoria prime¡'a del Estatuto del Personal al
Servicio de los Organismo Autónomos. lo dispuesto en el Regla
mento General para ingreso en la Administración Pública y
las normas de esta resolución.

1.3.' Incompatibilidades.

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incompa
tibilid~es que deterrrüna el artículo 53 del Décreto2043/1971.
por el qUe se apruéba el Estatuto del Personal al Servicio
de los Organismos Autónomos. y no podrán simultanear el de·
sempeño de la plaza que, en su caso, obte.ngan con cualquier
otra dé la Administración Centralizada o Autónoma del Estado.

1.4. ' Sistema selectivo.

La selección de los, aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición restringida. Que constará de los ejercicios
eliminatorios que se especifican en la base 6.1. de esta convo
catoria.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES'

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
sera n0cesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

al Ser español.
bl Tener cumplidos los dieciocho años el día en que finalice

el plazo de presentacióh desOiicitudes.
cJEstar en posesión del título de P~rito Agrícola o Ingenie

ra Técnico Agricola, Perito de Montes o Ingeniero Técnico
Forestal. o én' condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentaCión de instancias.

d) No padecer enfermédad od~fecto físico que impida el
des-empeno de las correspo.qdientesflinciones

e) No haber sido separado, 'mediante expediente disciplina
ría. del servicio del Estado o dé la Adminístracióp: Institucional
o Local ni haIlar5e inhabiUtado para el ejercicio de funciones
públicas, ,"

f) Para los aspirant.es femeninos. que deberán haber cum~

pUdo o estar exentos del Servicio Social de ,la mujer. bastará
qUe se haya cumplido cuando finalice el plazo de Jos treinta
días hilbiles sei'íalados para la presentación de documentos.
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g) Carecer de antecedentes penales por l,a Comisión de De1i~
tos Dolosos.

h) Haber sido clasificado por la' Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos b} odl de la disP9sición transitoria primera
del Estatuto del Personal al Serviciada 10$ Organismos Autó
nomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos -en el Orga
nismo autónomo Servicio de Extensi6n Agraria por un- periodo
superior a dos años al 4 de septiembre de 1971 Y continuár
prestándolos hasta la celebración de las pru.e.bas-selectivas,

Salvo el señalado en el apartado f) ,todos los requisitos ante
riores deberán poseerSe en el momento de, finalizar el plazo
de presentación de solicitudes y gozar,de los mismos durante el
procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento,

:':U. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selecUvasdebe·
rán solicitarlo en el modelo de solicitud normalizado para parti"
cipar en las pruebas selectivas pata ingreso en .. 1a· Adminis~
tración Civil del Estado y en los Organismo' A'utónomos, .apro~
bada por Orden de la Presidencia del Gobierno qe .SO de mayo
de 1973 (..Boletín Oficial del Estado,. número 134 de 5de junio
del mismo año)"

Los aspirantes presentarán su solicitud por duplicado.
Los mencionados modelos. normaUzadospüedenobtenerlos

los interesados en los Gobiernos Civiles de cada . provincia o
en el Registro General del Servido de Extensión Agrada, calle
de Bravo Murillo, 101,Madrid-2Ü.

3_2. Organo a quien se dirige.

Las solícitudes redactadas por duplicado en el modelo n:-or~

malizado y debidamente reintegradas· Sl;l dirigirán,al ilustrislJ.llo
seíl0r Director general deCapacit.acióIl ·y ExtensióllAgrarias,
acompanadéls de dos fotografías delinteresadofal1lfll1o.carnet.

3_:3. Plazo de presentación

El plazo de presentación será el de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la publicaCión de esta- convocatoria
en el ..Boletín Oficial del Estado•.

3.4. Lugar de pressntaCi6n.

La presentación de solicitudes Se hará en el Registro Gene4
ral del Servicio de Extensión Agraria, calla de Bravo MuriHo
101, planta 10, de esta capital, o en los luga:resque determina
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen,

Los derechos de examen para tomar parle en las pnwb3-s
selecLivas serún de 100 pesetas,

36. Procedimiento de efectuar el importe

El importe de dichos derechos se efectuará en el Regis
tro General del Servicio de Extensión Agraria,o bien por giro
postal o telegráfico, dirigido al m~ncionado Registro Genel"al,
haciéndose conslar en este. caso en la solicitud'· el número del
recibo.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuérdo con el artículo 71 de la- Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al int.e:resado para que en elplazo
de diez días subsane la falta· o acampane los documentos
preceptivos, apercibiendt que si no lohiciescse al'ChivElTia
su instancia sin más trámites,

4. ADMISIÓN DE ASPlPANn:s

4 _1. [i¡;ta provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias,la Direc·
ción General de Capacitación y Extensión Agrarias aprobanl'la
lista provisional eje admitidos y eXCluidos, la. cual se hará pú
blica en el ..Boletín Oficial del Estado", yen la que se hQt"á
constar: Nombre y apellidos de cada aspirante, número de su
docurp.,ento nacional de identidad y tHuloqueposee.

4,2. Errores en-las solicitudes

Los errores de hecho que pudif'ran advertirse .podrán subsa
narse on cualquiermomentú, de oficio o a petición d-el intet'e
sudo.

4.:3. Reclamaciones contra la Usta provisional,

Contra la lista provisional podrán los interesados ínterponer
en el plazo de quince dias a partir del siguiente a su publica
dón en el "Boletin Oficial del Estado~la reclamadónprevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administl'ufivo.

-4 A. Lista deftnitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en ia raso
lución que se publicará en el .. Boletm OficialdEtLE:SbadQ", por
la que s'e aprueba la Iístadefintiva.

La lista definítiva de admitid.os y excluídos se pubhcara
asimismo en el "Boletín Oficial del Estado», y en la misma fi~

gurarán los nombres y apellidos de los candidatos. el número de
sU documentonuc1onal _de identidad y titulación que posee
cada Uno de ellos,

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva los intere~ados podrán inter
pOner recurso de reposición ante esta.' Dirección General en el
plazo de un mes a contar del dta siguiente al de su pub1ica~
cion en el "Boletin Oficial del Estado».

5.1. Tribunal calificador.

Para la calificación de estas pruebas selectivas, este Centro
directivo designará el Tribunal calificador, que se publicará en
el ..Boletín .QfiCial del EstadQ~ junto con la lista definitiva.
de aSpirantes admitidos y excluidos.

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por:

Presidente: El Subdirector general de CapacHación Agraria.

Vocales,

Un Jel"e de Sección de la Dirección General de Capacita
ción -y ExtenSión Agrarias, un Director de Escuela de Capaci
tación Agra.ria y un Jefe de Sección del Servicio de Extensión
Agraria;

Un .representante de la Subdirección General de Personal.
del Ministerio de Agricultura, qUe será designado por el lIustri
silfio-señor Subsecretario del Departamento.

Un representante de- la DireCción General de la Función
Pública de la Presidencia del Gobierno.

Secretario: Un Jefe de Negociado de la Dirección General do
Capacitación y Extensión Agrarias.

Suplentes: Se nombra.rflll además tanfos Vocales suplentes
como titulares.

Los miembros del Tribunal debemn abstenerse de intervenir.
notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo,

5.4. Recusación

.Los aspirantes podrán recusar a los' m it.. m bros del Tribunal
cuando concurran ias circunstancias previstas en el artículo
20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

5_5. COIlstilución del TribunaL

El Tribunal no podrá constituirse ní actuar sin la asistencia.
de la mayoría. absoluta de sus miembros, y, en todo caso,
llO mínimo de tres. titulares o suplentes, indistintamente,

6 COMrE.'..:zO' DESAHHOU_O DI' f;V; l'IWEt:AS SEl.ECTIVAS

6_1. H;ercicibS

La oposición restringida constaní dl' ¡os siguientes ejerci
cios, que tendrán can:tcier eliminatorio:

Primer ejercicio: Ejercido escrito de una hora de duración,
como maximo sobre cuestiones propuestas por el Tribunal de
entre las "incluidas en el capítulo 1 del programa que" se. publí
ca como anejos la presente convocatorIa.

Segunda: ejer',cicio: Ejercic1oescrito de dos horas de duración,
como máXimo, sobre un tema de los incJuídos en los capitu
las II o 1I1 del programa, segun la titulación de cada aspi
rante,

Para la deternünac1ón del tema a exponer, cada oposítor
extraerá al azar dos temas del capítulo correspondiente, selec
cionado de entre ellos el que deba exponer,

Tercer ejercido: ConsIstirá en' exponer verbalmente un tema,
elegido al azur, del capítulo IV del programa, y en el desarrollo
de forma oral y con carácter practico do una unidad didác
tica, que se referin\ b. la totalidad ¡j a una parte de uno de l.os
temas incluidos en. los capítulos n o III del programa, segun
el caso, y que cada opositor seleccionará entre dos extt:aidC?S
al azar. Los aspirantes expondrán el proceso que a su JuiCIO
se debería aplicar a la enseñanza de dicha unidad diáctica,
haciendo una demostración práctica de la intervención que hu·
biera de tener el profesor en dicho proceso.

La duración maxima de este eierdclO será de cUarent.Q y
cincO'minutos

6.2. Comienzo de los e;ercicios.

De acuerdo con lo d¡;¡puesto ~n el panafo 2:' del articu
lo 7" del Dec' do de 1.7 de 1umo de 1968. no podrá exceder de
ochQ meses el tiemp-O comprendido entre la publicación de la
preSente convocatoria y el comienzo d~ los ejerci-cios.
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8,3. ldentificación.ae l0t? opositores.

Pata la identificación· de los opositores se expedira por el
Tribunal el correspondiente documento., que podrarequerirse
a los interesados en cualquier momento durante la. celebración
de las pruebas.

6.4. Orden de actuación de lósopositores.

El orden de actuación de losa,spirantes se: efeqtuará me
diante sorteo publico, cuya fecha y lugar de ce::ebración se pu
bUeará en el ..BoleHn Oficialdel_Estado~.E:l_resuJtadodel sor~
teo será fM!tblicado -igualmente en el ..Boletín Ofidal del Estado»,
simulUmeamente con la fecha; hora. y lugar de comienzo de las
pruebas selectivas a que se refi-ere -la _base :Ei.6, de la presente
convocatoria.

6.5. Llamamientos.

Los aspirantes serán convocadósen úriicóllamarniento, sien
do excluidos de la opo~ición ~uellos que ttopompa.rezcan, salvo
en caso de· fuerza mayor· debldamente justificado y libremente
apreciado por el Tribunal. '

e,tl:. Fecha~ hora y lugar de comienzo @las pruebas.

El anuncio para la celebración de ,los ejerck:ios sucesivos
de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos,
El Tribunal, una vez constituido, acordará.la-fecha, hora y

lugar en que comenzarán las pruebas selectivas,y se publicara
en el "Boletín Oficial del Estado.. al . mcJ:'los con quince días
se hará público' par el Tribunal en eltaplón00 anunc10s del
Servicio de Extensión Agraria. en su:domiciliocentral, Bravo
MurilJo. 101. de esta capital, con 'veinticuatro horas, al·menos,
de antelación.

6.8. Exclusión de los aspiri:mtes enlci fase de selección.

Si en cualq.uier .momento .. de. prOcedimi~nto dé .selección He·
ga$e a conocimiento del Tribunal q:ue.alguno de los aspirantE:)s
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se leex:clui,
rá de la misma, previa audiencia del' propi-o- interesado, pasán~
dose, en su caso; a lajurlsdicción ordinaria_ si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló,

7. CALlFICACJÓN DE LOg, EJimclj::loS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios,

Los ejercicios secalifícarán de la sIguiente forma:

Cada uno de los tres' ejercicios" eliintitatoríQ$- .se calificará
asignando cada.' miembro del Tribunál .. de ,cero. a diez p-unt-os,
quedando elIminados aquellos aspirantes que tengan una media
aritmética inferior adnco,puntos;

Tendrán caráter acumulativo 'lascaIificáciones de los tres
ejercicios para aquellos<aspirantesquenQ hayan 'sido elimi
nados.

7.2. ActuaCión del Tribunal.

Dentro del. desarrollo de laoposic.ión restringida, el Tribunal,
por mayoría de votos. resolverá todas las. dudas que surjan en
aplicación de las normas establecidas ·en .. 'esta re$-dlución y lo
que deba hacerse en los casos no previstOs.

8. LISTA DE APROBADos y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados,

Terminada la calificación de·losaspirantes en todos los ejer~
cicios, el Tribunal publicará relación de' aprobados' 'por orden
de puntuación. no pudi-endo rebasar éstos :elnúmero de plazas
convocadas.

B.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará .10.' relación de aprobados a esta Direc~
ción General para que ésta' elabore Jo. propuesta de nombra
miento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Jtaltamente . con la. relación. de aprobados remitirá.. a los
exclusivos efectos. del artículo 11.2 de ]a RE!'glamel1taGión General
para ingreso en la Administración ,Públic8;e1acta de la t11
tima sesión, en la que habrán de:figurar:poro-tdeni:lepuntua
ción todos ·los opositores. que habiendo superado todas lasprue
bas excediMen del número· de. plazas co-qvocadfis.

9.PMSENTACIÓN DE DÓCUMEJ'áos

9.1. Documentos.

Los aspirantes. aprobados presentaron' an.teasta Dirección
General los documentos Que a continuación ,se expresan:

. al CertifiC!lCión de nacimiento expedida por ,el Registro ej·
Vll correspondlente.

bl Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada: del original para su compulsa) del titulo eJl:ígido
o justificante ,de haber abonado los derechos para su expedi
ción.

eJ Certificación del Registro Central de Penados_ y Rebeldes
que justifique no haber sido condenaQ,o apenas que· inhabili
ten oara el ejercicio de funciones públicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de lastres mes:esant",riores al
día en qUe termine el' plazo señalado en el párrafo primero
de la nonna 9.2.

dl Certificado médicoacredita.tlvo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físIco que. imPosibilite para el servi
cio. Est", certificado deberá seI expedid.o por alguna de las
Jefaturas Provinciall;l's d-e Sanidad.

e) En el caso de opositoras, el· ·certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio- Social de la mujer o de estar exen
tas del mismo, con mención de la fecha en que finalizó, que
nOpodrá ser posterior a latermin.acióndelplazo señalado en el
primer párrafo de la norma 9 2.

fJLos aspirantes' aprobados. comprendidos en hi Ley de 17
de julio de 1947 deberán presentarlos documentos acreditativos
de las 'condiciones qu-e~ les interese justificar.

9.2. Plazo de pre,wntación.

El plazo depresentac1ón sera de treinta días hábiles a p~rtir

de .Ia publicaCión de la lista de aprobados.
En ,defecto. de tos doc-umentos-<::oncr'etos acreditativos de

reunir l~ condiciones exigidas en laconvocatoría, se podrán
acreditar porcüalquier medio de prueba admisible en derecho.

9.:~. Excepciones.

Lasque tuvieran la condIción de fUl3c1onarios públkos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisi
tos. ya .demostrados . para .' obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentarc6rtifkación dol Ministerio u Organismo de
que dependan acreditando sucondi'cióny-cuantas circunstancias·
consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentoS.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor,no present.aran su documentación no podrán ser nom
brados,quedimdo anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiera podido irtcurrirse por falsedad
enlainsta:nCia referida en el apartado 4.''; En elite caso; la auto
ridad correspondiente··.formulara ..·.. propuesta de nQmbramjento
según ordendepunt~aci6nafavor de quienes, a consecuencia
de la referida anulación, tllvieran cabida en el número de plazas
convocadas.

10_ NmmR.AMIE.NJOS

10.1. Nombramiento definitivo.
•

Por esta Dirección General se extenderán los correspondien
te nombramientos de funcionarios de carrera a favor de los
interesados, los. cuales habrán de ser aprobados mediante Or
den ministerial, según determinaelárticulo 6.5 del Estatuto'dpl
Personal al Servicio del los Organismos Autónomos, cuyos nom
bramiento$' se publicarán en el ~Boletín Ofidal del Estado".

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes. a eo-nta.r de la notificación del
nombramiento, . deberán los aspirantEllifomB! posesión de sus
cargos, y cumplir con los rer¡uisitosdel artículo 15 del Estatuto
del Persoll.al aJ Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación~

La Administración podrá. conceder a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido. que no podrá exceder
de la mitad del mis'mo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FJ-NAL

12.1. Recurso de carci.cter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantÚs actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los' casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 20 de marzo de 1974.-El Director general, José
Garcia GuUérrez.

PROGRAMA

CAPiTULO 1

Común para todos los aspirantes

1. Agnmensura -Empleo de instrumentos slmples en agri
mensura -Trazado y mediclOn de lineas.-Mediclón de super
ficies-.Trazado y replanteo de caminos.
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2, Suelos.-Textura. y estructura .de ·lossuelos.~Elementos
minera.les.-Materia orgánica...,-Tipos "dE!!' suelos..:,-Ret:onoc¡mIen~
to de suelos.-Elsuelo y la pJanta.~ModificacióJl.Yconserva
ción del suelo.

3. Abonos.-At>onos nitrogenados: composi(:ión, efectos y
empieo.-Abonos fosfóricos:.. composición, eíectosy" et'ilpleo.
Abonos potásicos: composición, efectos y, eillpleo.~COnfepción de
fórmulas de abonado.-Abonos compuestos,-Abonos foUare~,,

Abonudo orgánico.
4. Clasificación de los vegetales.-Algas;hongo$yliquenes.

Pteridofitas: los helecho5.-Gimnospermas: las,' co.píferas; ........An~
giospermas: monocotiledóneas y dicotiledórwas.

5. Morfolog1a de los vegetales,$uperiote¡j:, raíz, tallo, hojas.
nores e inflorescencias..,.....Anatomia de las plantassupe(iores,
La célula.-Tejidos: Merist€'IUoS y tejidos conduc~<?res;;

6. Fisiología de los vegetales superiores:-F\lriciones. bjo~
lógicas de los vegetales superiores:. absorción ,de' alimentos,
conducción, fotosíntesis nutrición, reserva• .respiraoióny trans~

piración. .
7. Multiplicación vegetal.":"'-Mutiptic~cióuvegetativa de 'las

plantas superiores,-Reproducción.-La flor.-CiDeceú. y anf1['o~

(:eo.·-~Polinización: tipos.-Fecundación,~EI .fru~o.---"-La ·semilla.
8. lnsectos.-Características morfológicas,:.·.<;:uerpo,alas.. pa'

tas, .y aparato bucaL-Fisiologlade los insectos: metamorfosis.
alimentación, respiración y reprooucción ....;.-Clasificación de los
insectos.

9. Motores de explosión y de cOlnbusti6n interl1iL~Ciclode.
los motores de explosión de dos V cuatrotiempos~~~r~llración;
Encendido.-Ciclo del motor D.iáseL -Sistema inyect9.1;\

10. El tractor.-,.-Embrague,~Cajade carribios.-:-DiferenciaL
Engcase -Transmisión.-Direcclón.-::-Tractores de.:rueda,H y. de
cadenas.-Barra de tiro.-Poleas.-Bomba hidráulI-ca.-·Enganche
en trE:~ puntos.-Toma de fuerza.

Para aspirantes Peritos Agricolas,o,lngenieros Témicos
Agricolas

L Cultivo de cereales de invierno.-:-,ProdUcció? de trigo,:
siembra, laboreo, recolección' y .comercializaclón.__...:Producción
de cebada: siembra. laboreo, recolocci6u, y :comercializacióu,

2. Cultivo de plantas raícos. ytubérculos;":"'-Produpciónde
remolacha: siembra, .laboreo, rccolei:ción._Prtlducción/Íe'. pata~
ta: plantación, laboreo, recolección y comercialización, .'

3. Cultivos forrajeros,~Producción de maíz forrajero.:
Siembra, laboreo, recolección.-Producciónde alfalfa:' siembra;
laboreo y recolección.~Henificación.-,.-Ensi1ado; .' ' . '

4. CuLtivos frutales.-Producciónde' frutas de ,pepita, plan
tación, laboreo. recolección. ycomercialización..;....,.Ptoducci6n de
frutas de hueso: plantaCión, laboreo, recolecct<lll y comerctaliza~

ción.
5. Maquinaria. agrícola.--:-Arados:. tipo~.,regulación.~Gradas

y cultivadores.~Maquinaria para el abonado" siembTa:yplan
tación.~Maquinaria.para la. siega y. trilla.--..,.CosechadotáS.-Em
pucadoras.-Ensiladoras;

6. Pl'otección de los cultivos.-Agentes productores depla
gas y enfermedades.-Lucha contra las. enfermedades produ~
cidas por hongos.-Lucha contra las,plagas,~Lucha contra las
malas hierbas.-Aparatos fitosanitarios;

Para aspirantes Peritos de Montes o higellierm{Técntco$
Forestales

1. Dusometría.-Cubica.ción deárgoles en picyapeaaOfi,
Relascopio.-Medición de alturas y diáIlletros .dearpoles,-Cu
bÍCación de masas.-Epidometría.-Diferentes. fOl'nJas de apr()Ve~
chanüento del monte.

2. Características culturales de las pI~incipales espé:cies fo~

resLaLes.-Resinas.-Coniferas. -Frondosas:cupuUferas. - Oleá
ceas.-Betuláceas.-AlmiKPas.

3. Establecimiento y explotación'. de viveros forestales.-Pre
paradón del terreno,-Abonado.~Préparatión:dqla semiUa·;...."..
Slémbra.-Riegos.-Escardas.-Protecci6n,-Hepicado.-'---Cultiv0,
Estaquillado.

4, R-epoblaciones forestales.-Repoblilcionespor siembra: ti
pOs de siembra y épocas apropiadas.""":'RepoblaciQ!'ies forestales
por plantación: formas y épocas de realizar-las plantaciones;
La,bores posteriores a los montes l"'epoblados~.;....,.Repobla.tiónde
margenes

5. Explotación forestd:l.·~Desbroce.·~,:Derribo.-Destainado.

Descortezado.~Clasifica.cíón '! .. tallado.-Tronzado...-:.,Sacas ppr
gravedad, arrastre. vía. fluvial y vía' aérea.-Carga y ,descarga
Transporte.

6. Piscicultura y cinegetica.~Caractetisticas morfológicas y
biológic:as de las especie.':> piscicclas de mayor interés en Espa.~
ña.-Críus y repoblaciones.-Piscifactorías.-.:;..,Protección y arde"
n~\ción legal de la pesca :-Característicasmorfológicas ybioló
glCas de las especies cinegéticas de mayor ihteréSe-h' Espaiía.
Crías y repoblaciones.-Protección de la caza..,.....Ordenaciólile·
gal de ltt caza.-Cotos sociales.

CAPíTULO IV

(;omun para. todo<; los aspirantes

1. El Estado español: concepto y fines,-Jefatura del Es
tado: funciones y puderes.-Suc€sión en la jef«tura del Estado.
Consejo deI Reino y Consejo de Regencia.

2. las Cortes Españolas: (,'OmposiClon. organización y fun
ciones;,,:'·EI·.Consejo Naeional.-EI refen:~nd\lm.-La organización
judi.cíal;

3. ·.La Administración CentraL-úrganos superiores de la Ad
mhlistración CentraL~Organosperiféricos de la AdmiOlstra-clón
Central.

4,EI Ministerio de Agricultüra.-,-Organos superiores y ped·
féticcs.-Dirección General de Capncitadón y Extensión Agra
rias: Q-rgamzu( tón y funclon€s,

5; La ,Administracíón l.ocal,~La provincia.-La Diputación
Provinc.a1: composlCióny func1ones.-E! M-unicipio.-El Ayunta
miento: compOSición y t'unci"I,e~

6.·.. La AdministraCíón Institucional: conc-epto y' naturaleza.
Los OrganismO$áutónOmú$ --:-Especial referencia a los Orga
nisínos autónomos del Ministerio de Agricultura.

7. El Servicio deExtensiónAgraria~org.anizCl.ción y funcio~
nes.-:-La labor t~cnica en 'scapacifaCióndo agricultores y como
apoyo al trab/;ljo de ta.~ Agen<.:ias Comarcales de ExtenSión
Agraria

8~ .. El Estatuto. del Personal al sefvido de los Organismos
Autópomos.~Adquisicióny pérdida de la condición de funcíú
narjos,~DBrechos y deberes de los fundonaríOh -~Situaciones e
irtcompatibllídadcs.

RJiSOLUC10N del Tribunal calificador úe las prue-
óas restringtda-s para el ülgreso de una Operadora
de Teléfonos (Telefonista) en la plantilla del Fondo
de Ordenación y Régulación de' Producciones y
PreCios Agrarios F. O; R, P, P. A .• convocad.Q.6 por
resollicion de 19 de julio de 1973 (~Boletin Oficial
detEstado;, del 14 de ago~lo) por la que se convoca
a los' opositores,

Const.ituido en el e!ia de la fechaol'1'ribunal destgnado por
resolución del Presidente del Organism.o del día 11 de marzo
de' 1974, despues de la correspondiente deliberación y de con
fortnidadeon las bases de la oposición, ha tenido a bien re
solver;

Prirnero.-Se convoca a los señores oposHores, de conformi·
dad con 10 dispuesto en las bases 6.4. 6.5 Y 6.6 de la citada
resolución, para la realización de los ejercicios previstos en
la base 7,1 de la convocatoria, para el próximo dja 30 de abril,
a las doce de su mañana, en los locales de este Organismo,
calle del General Sanjurjo.. número 4. Maddd.

Segundo.--..,.Se recue¡"da a los señores concursantes la nece
sielad deconcurrj.r con sus respl"ctivosdocumentos nacionales
de identidad, que habrán de exhibir, caso de que se les exija

Resolución qUé se publica a efectos de cIar cumplimiento
a las bases de 1,& convocatoria antes citada y para conocimiento
de loS ülteresados.

Madrid.. 3 de 'abril de 1974.~·El Pl'esiciente del Tribunal; Fer
nando pinna: y Crespo.

ADMINISTRACJON LOCAL
RESOLUC/ON ele la Diputación Provincial de Lo
groño referente al concursó convocado. para la
provisión delca,rgo de Recaudador de Tributos del
Estado de la Zona Segunda de Calahorra.

Expirado el piazo de solicitudes y no habiéndose exc1uído
a ninguno de los solicitantes, han. sido admüidos los siguientes
relacionados por orden de presentación:

Turno de funcionarios de Hacienda

D-oña Maria de los' Milagros Mathé MarUnez. del Cuel'po
Genetal Administrativo, con d-esHnoenla Dirección General
del Tesoró y Presupuestos. Sección de Recaudación.

Don Luis Plaza Mejías, dol Cuerpo General Administrativo,
desUnado en la Sección de Lujo de la Administración de Tribu
tos de la .Delegación de Hacienda de Barcelona.

Don Miguel Jimónez Jim<:.-'tl:ci, del Cuerpo do Contadores del
Estado, Jefe de la Sección de SeCretaria Administrativa de la
Inspección de la DE.:h,'gaciún de Hacienda de Zamora.

Lo que se hace püblIco para que los concursantes puedan
interponer reclamf'-(,Iones anle la CorporaclOn Provmctal en el
pla·zQ de qüince días habile~" cont8dus a partir de la publica-


